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ASUNTO:   ORDENA REQUERIR A LA PARTE DEMANDADA 
 
 

Con el fin de Notificar personalmente al representante legal de la 
entidad llamada en garantía o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, al Ministerio Público, en este caso, al señor 
Procurador 110 Judicial Delegado ante este Despacho y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme lo establecen los 
artículos 197, 198 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo modificado por el Artículo 612 del 
Código General del Proceso, el Despacho ordena requerir a la parte 
llamante, para que dentro del término de diez (10) días, contados a 
partir de la notificación por estados del presente auto, remita vía correo 
postal autorizado copia de la solicitud de llamamiento en garantía sus 
anexos, y del auto que admitió el llamamiento en garantía, tanto a las 
accionadas como a los demás sujetos referidos1. Dicha documentación 
también permanecerá a disposición de los sujetos a notificar en la 
Secretaría del despacho. 
 
Dentro del mismo término, deberá allegarse a la Secretaría de este 
Despacho las constancias de envío de dicha documentación y una vez 
surtida esta actuación, ella remitirá copia de la demanda y del presente 
auto al buzón electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos 
relacionados. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

NRB 

                                                 
1 Procurador Judicial Delegado ante este Juzgado y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 


